






























































En San Sebastián, los perros viajeros son bienvenidogs. 
A continuación repasamos las principales normas 
de convivencia que debemos respetar y una serie de 
consejos que harán que la estancia sea perfecta.

·  En la calle y los espacios públicos urbanos los perros 
deben ir atados con cadena o correa (salvo en los 
lugares y horarios que detallamos más adelante). Lleva 
a tu perro siempre cerca, controlado y correctamente 
aseado.

·  Recoge siempre sus excrementos con bolsas 
biodegradables (a la venta en las tiendas de mascotas) 
y no dejes que haga sus necesidades sobre mobiliario 
urbano ni paredes. También es bueno llevar toallitas 
higiénicas para cualquier imprevisto. 

·  Te recomendamos llevar siempre un bebedero plegable 
en tu mochila o bolso. Recuerda que los perros no 
pueden beber directamente de las fuentes destinadas 
al consumo humano (salvo de aquellas que ya 
disponen de un bebedero integrado para ellos). 

·  Hazte con un chubasquero para tu perrito, ya que es 
posible que llueva. Así, podrá entrar seco y limpio al 
hotel y a todos los locales dog friendly. Respeta las 
normas de acceso a cada tienda, bar... y asegúrate de 
que tu perro no moleste. Recuerda que hay personas 
que tienen miedo a las mascotas. Solo así lograremos 
demostrar que la convivencia es posible y aumentará el 
número de espacios públicos accesibles con perro. 

Por cierto, las normas de acceso a transportes, locales..., 
que verás en estas páginas se aplican solo a perros de 

compañía, ya que los perros de terapia o perros guía 
pueden acompañar a su humano a todos los espacios, 
salvo a lugares de manipulación de alimentos -bodegas-. 

BIENVENIDOGS A ‘DONOSTI’

TODAS LAS PISTAS, EN TURISMO.EUSKADI.EUS
En San Sebastián hay un buen número de bares, 
restaurantes, hoteles… que admiten mascotas. 
Y muchos comercios especializados en perretes. 
Accede a todas las pistas a través de 
https://turismo.euskadi.eus/euskadi-con-perros 
En esta página también encontrarás todos los 
folletos de turismo con mascota en el País Vasco: 
https://turismo.euskadi.eus/folletos-digitales/



TRANSPORTES
Autobús urbano www.dbus.es
Se admiten perros pequeños que 
viajen en brazos o en transportín.

Renfe (trenes de Cercanías)  
www.renfe.com
Se admiten perros sin límite de 
tamaño. Deberán viajar atados 
con correa y provistos de bozal o 
en transportín. Un solo perro por 
viajero.

Euskotren www.euskotren.eus
Se admiten perros sin límite de 
tamaño. Deben ir atados mediante 
correa. Prohibido el acceso a PPPs.

Taxi Donosti 943 464 646  
www.taxidonosti.com
Llama a la centralita e indica que vas 
con perro para que te manden un 
taxi dog friendly.

Funicular Monte Igueldo 
www.monteigueldo.es
Los perros pueden viajar en el 
funicular atados con correa y con 
una tarifa extra de 2,50€.

BARES, RESTAURANTES…
Donosti cuenta con un buen número 
de bares y restaurantes que admiten 
mascotas. Puedes acceder a la guía 
actualizada en  
https://turismo.euskadi.eus

Si vas a reservar mesa en un 
restaurante, avisa siempre de que 
vas acompañado de tu perro y 
pregunta por las normas de acceso 
(por ejemplo, los PPP o ciertos 
tamaños de perro podrían tener 
limitada la entrada). Así te atenderán 
mejor. Ir de pintxos con perro puede 
ser complicado en las zonas más 
concurridas, como la Parte Vieja. En 
fin de semana y festivos hay una 
gran afluencia de gente, multitud 
de palillos con restos de comida en 
el suelo... Disfrutar de una ruta de 
pintxos con tu perro es posible, pero 
es mejor buscar un momento de 
menor afluencia y las zonas menos 
concurridas.

ZONAS DE ESPARCIMIENTO CANINO 
Los perros pueden circular 
libremente por los siguientes 
parques periurbanos entre las 18.00 
y las 12.00:
• Miramon 
• Lau Haizeta 
• Otxoki 
• Ametzagaina 
• Ulia 
• Urgull: de 18.00 a 12.00  
  (en verano de 19.00 a 10.00).

También pueden hacerlo en estas 
zonas de recreo de cada barrio, de 
20.00 a 10.00. Puedes ver un mapa con 
detalle en https://www.donostia.eus/

Parte Vieja: Paseo Nuevo.
Centro: Paseo del Urumea; Paseo de 
Francia (junto al río).
Gros: Manteo.
Egia: Matigoxotegi.
Antiguo: Áreas abiertas entre el 
Paseo de Ondarreta y Paseo de 
Igeldo (Universidades); Área abierta 
delimitada por el Paseo de los 
Mikeletes, Paseo Pio Baroja, Palacio e 
Isturin, Parque Ibaeta y Plaza Zapatari. 
Amara: Áreas abiertas delimitadas 
por Zorroaga gaina y P. del Doctor 
Begiristain; Parque de Amaiur y zona 
ajardinada de enfrente (excepto Jardín 
de la Memoria). 
Riberas de Loiola: Paseo de Riberas. 
Aiete: Parque Damazelai; Área abierta 
delimitada por Katalina Eleizegi kalea, 
Izostegi, Alto de Errondo, Merkezabal y 
Puio (monte de Puio). 
Loiola: Paseo de los Areneros. 
Txomin: Camino de Kristobaldegi 
(zona del Convento). 
Martutene: Áreas abiertas alrededor 
de Camino de Okendotegi (entre el río 
Urumea y GI 131). 
Intxaurrondo: Paseo de Txaparrene, 
Paseo de Zubiaurre; Zona ajardinada 
entre P. de Mons y Fernando Sasiain 
(cocheras). 
Herrera: Arrobi.
Bidebieta: Subida a Herri Ametsa; 
Parque Salvador Allende. 
Altza: Parterre ajardinado en la parte 
alta, lado noreste del parque Arria. 
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Si tu perro es de una de las razas 
consideradas como potencialmente 
peligrosa, en ningún caso podrás 
llevarlo suelto y sin bozal.

En estas zonas de recreo también 
deberás controlar a tu perro y 
recoger las heces.

PLAYAS
Puedes acceder con tu perro (salvo 
PPPs) a las tres playas de Donostia 
siempre que vaya atado desde el 1 
de octubre hasta el 31 de mayo.

Los perros no pueden acceder a la 
Isla de Santa Clara en ninguna época.

PERROS POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS (PPP)
Recuerda que para pasear con un 
perro declarado PPP hay que cumplir 

las siguientes normas:
• Ser mayor de edad.
• Llevar siempre que se pasee al 
animal la licencia para la tenencia 
de animales potencialmente 
peligrosos y el comprobante de 
estar inscrito en el censo de PPP 
del ayuntamiento en el que está 
censado el dueño.
• Pasear un único PPP, siempre con 
bozal y con una correa no extensible 
y de no más 2 metros de largo. Los 
arneses están prohibidos.

En Donostia se consideran 
peligrosas las siguientes razas, 
tipologías de razas o cruces 
interraciales: Pit Bull Terrier, 
Staffordshire Bull Terrier, American 
Staffordshire Terrier, Rottweiler, 
Dogo Argentino, Fila Brasileiro, Tosa 
Inu y Akita Inu. 

¿Estás pensando en adoptar un perro?

Lo primero es valorar si tenemos 
el tiempo necesario para cuidar de 
él, si podemos ofrecerle el espacio 
que necesita y si podremos costear 
su alimentación, higiene, gastos 
veterinarios…

Si la respuesta es positiva, podemos 
adoptar un perro en el refugio y clínica 
veterinaria Zuhaitz-pe de la Protectora 
de Animales y Plantas de Gipuzkoa, 
donde los animales abandonados 
esperan una familia que les quiera. 
Estos son los datos de contacto:

www.protectoradegipuzkoa.com
Barrio Kalezar, s/n. 20170 Usurbil
Teléfono: 943 376650


